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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL SERVICIO 
DE EXPLOTACION DE UN CAJERO AUTOMÁTICO CON CESION DE UN 
ESPACIO EN EL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID. 

 

PASA 2022-4-208 

1.  Objeto del contrato 

El presente pliego de condiciones técnicas, tiene como objeto la contratación 
mediante procedimiento abierto, del servicio de explotación de un cajero 
automático en el Hospital Clínico San Carlos con cesión de un espacio para ello, 
para ser utilizado por parte de usuarios en general y trabajadores de dicho 
Hospital. 

2.  Condiciones de la contratación 

La superficie máxima a ocupar para la instalación del cajero automático es de 
1,50 m2, en que se incluye tanto el espacio físico a ocupar por la máquina (1 
m2), como el necesario para su utilización (0,50 m2). 

La localización del espacio donde se instalará el cajero es a la entrada del 
Hospital por la puerta A. Para ello deberán los interesados realizar una visita al 
Hospital previa a la licitación, que será el día 3º desde la publicación de la 
licitación en el Perfil del Contratante. 

Las condiciones a que se sujeta la autorización del uso del espacio cedido al 
adjudicatario se detallan a continuación: 

La autorización se entenderá otorgada dejando a salvo el derecho de propiedad, 
y no podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal 
en la que pudiera haber incurrido el adjudicatario en el ejercicio de su actividad. 

El Hospital podrá revocar la autorización en cualquier momento y de manera 
unilateral por razones de interés público, sin generar derecho de indemnización, 
cuando resulte incompatible con las condiciones generales inicialmente 
contratadas y se modifiquen con posterioridad, porque se produzcan daños en 
el dominio público, se impida su utilización o se menoscabe el uso general. 

Todos los gastos de transporte, montaje, instalación y conservación del cajero 
automático serán por cuenta del adjudicatario, así como su mantenimiento y 
gastos de explotación (comunicaciones, electricidad). 
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3. Contraprestación por la explotación del cajero 

El adjudicatario de la explotación del cajero automático con cesión de un espacio 
para dicha explotación deberá como contraprestación, abonar al Hospital Clínico 
San Carlos la cantidad anual mínima de 2.500 euros, en la forma que se 
especifica en el punto 20 de la Cláusula I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

4. Operaciones y comisiones 

Las operaciones a realizar en el cajero instalado serán como mínimo las 
siguientes: 

- Retirada de efectivo 
- Actualización de libretas 
- Trasferencias 
- Ingresos y pagos de tasas (para clientes y no clientes) 
- Consultas de extractos y movimientos 

El coste para el usuario por cada operación deberá ser conocido con carácter 
previo a su utilización. 

5. Plazo de la autorización de la cesión del espacio de explotación del 
cajero automático 

La adjudicación se otorgará por un período de 2 años. 

El plazo de duración comenzará a contar desde la formalización del contrato, 
pudiendo ser objeto de prórroga, por mutuo acuerdo de las partes antes de su 
finalización, por un período de máximo de 5 años. 

5. Horario y garantía del Servicio 

El horario de funcionamiento del cajero será de 24 horas ininterrumpidas, todos 
los días del año, debiendo el adjudicatario, asegurar el mantenimiento técnico y 
la reposición de efectivo con la frecuencia necesaria, de forma que quede 
garantizada en todo momento, la plena operatividad del mismo. 

 

El Director de Gestión 

 

 

Fdo. Pedro Izquierdo Doyagüez 
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